
Rebasan altura y numero de pisos permitidos

Violan las normas
obras en Polanco

Incumplen 10 edificios
con máximos pactados
en el programa parcial
vigente desde 1992
Pilar Gutiérrez

El Programa Parcial de Polanco pa
reciera no ser tomado en cuenta al
momento de otorgar permisos o li
cencias de construcción

Al menos 10 edificios que actual
mente están en obra o ya terminados
recientemente violan las normas que
dicta ese lincamiento de Desarro
llo Urbano vigente en dicha colo
nia de la Delegación Miguel Hidal
go desde 1992

Uno de estos casos es el de Rubén
Darío número 207 La obra con la ma
nifestación de construcción RMH C
022 08 se edifica en un predio don
de únicamente estaban permitidas
estructuras de hasta 12 metros de al
tura y actualmente acumula 36 dis
tribuidos en más de 15 pisos

Para esa construcción la Secre
taría de Desarrollo Urbano y Vivien
da aprobó en 2007 la edificación de
un conjunto habitacional para 61 vi
viendas con una altura máxima de
66 metros

En Campos Elíseos número 97
se construye el Centro de Conviven
cia Leonés con la autorización RMH
B 113 07 en medio de un área marca
da con un uso de suelo exclusivamen
te habitacional que prohibe centros
de convenciones o clubes privados

Aunque sólo están permitidos un
máximo de 18 metros de altura es
decir cerca de 6 niveles en Hornero
esquina con Sófocles se comienza a
construir un nuevo edificio que tiene
autorización para 20 pisos

Además los constructores acu

den a ciertas prácticas para violar el
Programa ParciaL Por ejemplo sólo
cumplir en la faenada

Esto ocurre en Lope de Vega 412
donde al frente del predio hay una
edificación de cinco pisos y en la par
te posterior de siete violando la altura
máxima que sólo autoriza 9 metros

Algo similar se puede ver en Schi
11er 417 Schiller 421 y Hegel 415 en
donde después de concluir la cons
trucción se crearon dos pisos más
para hacer un penthouse

En Schiller número 42L también
se rebasó la altura permitida y ade
más el edificio se extendió a parte de
la banqueta para hacer un acceso al
estacionamiento subterráneo

Aunque aún mantiene los sellos
de clausura que le fueron impuestos
en 2006 el predio de Campos Elíseos
112 B mantiene en suspenso a los ve
cinos ya que está anunciado que ahí
se construirá una torre de 29 niveles
en un terreno que tiene menos de
1 mil 100 metros cuadrados

Mediante el oficio número
DGAU08 DEIU 045 2008 del 30 de
septiembre de 2008 la Seduvi emi
tió un dictamen positivo para llevar
a cabo la construcción de un conjun
to habitacional de viviendas tipo re
sidencial denominado Torre Polan
co con 29 pisos por arriba del nivel
de banqueta

Para estos predios la delegación
no entregó autorizaciones

Alfredo Vinalay jefe delegacio
nal señaló que es necesario buscar
otra metodología para buscar un cre

cimiento sostenible

Los programas de desarrollo ur
bano son una metodología absurda
que ya no ayudan a resolver el de
sarrollo urbano Necesitamos nor
mas más acordes con la realidad por
que haymuchas formas de burlarla y
mientras algunas plusvalías aumen
tan otras se deprecian tenemos que
encontrar un justo medio señaló el
titular de la demarcacióa

Letra muerta

El Programa Parcial Polanco
no es respetado

1992
El 15 de enero se publica el Programa
Parcial para Polanco en la Gaceta Ofi
cial del Distrito Federal

1997
Se ratifica el programa

2008
Se publican en la Gaceta los avi
sos de Inicio de la Revisión Modifica
ción y Actualización del Programa Par
cial de Desarrollo Urbano de la Colo
nia Polanco

2009
Se llevan a cabo los procesos
de Elaboración Aprobación Inscripción
y Publicación del Programa Parcial
de Desarrollo Urbano de Polanco

 013.  2009.07.21



YenAnzures

pasa lo mismo

Sumar pisos a un edificio que
sólo tiene autorizados tres no ha
representado un problema para
el dueño del predio ubicado en
Copémico número 45 en la Co
lonia Anzures de la Delegación
Miguel Hidalgo

Y es que desde inicios de
2009 en este lugar se han cons
truido dos niveles más al inmue
ble y actualmente se está con
cluyendo uno adicional a pesar
de que la norma de ordenación
para esta zona no lo permite

La Delegación Miguel Hidal
go indicó que el predio no cuen
ta con ningún permiso o licencia
para realizar alguna ampliacióa

Afuera de la construcción
no se muestra ningún permiso o
licencia que avale las obras

Vecinos de la zona señala
ron que ahí se pretenden rentar
los departamentos que se cons
truyen lo cual traería más com
plicaciones a la vialidad ya que
actualmente se encuentra colap
sada por la cantidad de vivien
das y oficinas

Pilar Gutiérrez
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